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Funciones de las matronas

Artículo 66:
1.- Ejercer las funciones de ayuda al Médico, cumplimentando las 

instrucciones que reciba del mismo, del Director de la Institución y 
de la Subdirección Médica o Jefatura Provincial de Servicios 
Sanitarios, en relación con el servicio.

3.- Asistir a los partos y puerperios normales, de conformidad con las 
instrucciones que haya recibido de los especialistas,….



Funciones de las matronas

Artículo 67

1.- Ejercer las funciones de auxiliar del Médico cumplimentando las 
instrucciones que reciba del mismo en relación con el servicio. 

2.- Asistir a los partos normales en los casos en que por el Médico se 
haya comprobado la normal evolución clínica de aquellos, viniendo 
obligada a avisar al Médico sin pérdida de tiempo y bajo su 
responsabilidad, en cuanto observe cualquier anormalidad en su 
evolución.



Ley 55/2003, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud

Disposición derogatoria única
Quedan derogadas, ……………

f) Estatuto de personal sanitario no facultativo de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social aprobado por 
la Orden de 26 de abril de 1973 

Disposición transitoria sexta
Se mantendrán vigentes, en tanto se procede a su 
regulación en cada servicio de salud, las disposiciones 
relativas a categorías profesionales del personal estatutario y 
a las funciones de las mismas



Sentencia Tribunal Supremo de 12/1/2007

Las matronas son diplomadas en enfermería especializadas en 
enfermería obstétrico-ginecológica. Consiguientemente, son 
enfermeras que luego han obtenido una especialización, lo que no 
les ha hecho olvidar los conocimientos propios de su profesión. Por 
ello, pueden y deben realizar las labores generales de su profesión 
y las propias de su especialidad. 

Por ello, las matronas vienen obligadas, tras la administración de la 
anestesia epidural por el anestesista, a quien auxiliaran en esa 
labor, a controlar la evolución posterior de la paciente, el normal 
funcionamiento de la bomba, el control de la tensión arterial y de la 
diuresis, siguiendo las instrucciones recibidas, y quitar el catéter, 
labor propia de los diplomados en enfermería, especialistas o no. El 
argumento de que sólo vienen obligados a auxiliar al ginecólogo y 
no al anestesista no es de recibo, porque donde la norma no 
distingue, al hablar de médico, nosotros tampoco podemos hacerlo.



Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos:

a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos 
de Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y 
los títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos 
de Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en 
Podología, en Óptica y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y 
Dietética y los títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud para 
tales Diplomados a que se refiere el título II de esta ley.



Real Decreto 450/2005, sobre especialidades de Enfermería

Artículo 2. Las especialidades de Enfermería son las siguientes:

a) Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).
b) Enfermería de Salud Mental.
c) Enfermería Geriátrica.
d) Enfermería del Trabajo.
e) Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos.
f) Enfermería Familiar y Comunitaria.
g) Enfermería Pediátrica



Real Decreto 1837/2008,por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2005/36/CE, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales

Artículo 55. Ejercicio de las actividades profesionales de enfermera especialista 
obstétrico-ginecológica  (matrona).

En España, las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico-
ginecológica (matrona) son las siguientes:

a) Prestar información y asesoramiento adecuados sobre planificación familiar.
b) Diagnosticar el embarazo y supervisar el embarazo normal; realizar los 

exámenes necesarios para la supervisión del desarrollo de los embarazos 
normales.

c) Prescribir o asesorar sobre los exámenes necesarios para el diagnóstico 
precoz de los embarazos de alto riesgo.

d) Facilitar programas de preparación parental y preparación completa al parto, 
incluida la información relacionada con la higiene y la nutrición.

e) Prestar cuidados y asistencia a la madre durante el parto y supervisar la 
condición del feto en el útero mediante los métodos clínicos y técnicos 
apropiados.



Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre

f) Atender el parto normal, cuando se trate de una presentación de vértice, 
incluyendo, si es necesario, la episiotomía y, en caso de urgencia, atender 
el parto en presentación de nalgas.

g) Reconocer en la madre o en el niño los signos indicadores de anomalías 
que precisen la intervención de un médico y, en su caso, asistir a éste; 
adoptar las medidas necesarias en ausencia del médico, en particular la 
extracción manual de la placenta, seguida, en su caso, del reconocimiento
manual del útero.

h) Reconocer y prestar cuidados al recién nacido; adoptar todas las iniciativas 
precisas en caso de necesidad y practicar, si llega el caso, la reanimación 
inmediata.

i) Asistir y supervisar los progresos de la madre después del parto y prestarle 
el asesoramiento necesario en relación con los cuidados al niño para que 
pueda garantizar el progreso óptimo del recién nacido.

j) Realizar el tratamiento prescrito por el médico.
k) Redactar los informes que sean necesarios.



El trabajo en equipo

Principio de confianza

Principio de división del trabajo
Horizontal

Vertical

Nueva realidad: Cada vez existen más ámbitos competenciales
propios y compartidos: inter y multidisciplinariedad de los equipos



Nuevo modelo organizativo

¿Quién tiene la competencia para delimitar y definir la forma de 
actuar dando cabida a las competencias interprofesionales?



Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias

Exposición de motivos:

Existe la necesidad de resolver, con pactos interprofesionales 
previos a cualquier normativa reguladora, la cuestión de los ámbitos 
competenciales de las profesiones sanitarias manteniendo la 
voluntad de reconocer simultáneamente los crecientes espacios 
competenciales compartidos interprofesionalmente y los muy 
relevantes espacios específicos de cada profesión. 

Por ello, en esta ley no se ha pretendido determinar las 
competencias de unas y otras profesiones de una forma cerrada y 
concreta sino que establece las bases para que se produzcan estos 
pactos entre profesiones, y que las praxis cotidianas de los 
profesionales en organizaciones crecientemente multidisciplinares 
evolucionen de forma no conflictiva, sino cooperativa y 
transparente. 



Nuevo modelo organizativo

¿Cómo se lleva a cabo la determinación de la forma de actuar?



Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias

Artículo 9. Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo

2. El equipo de profesionales es la unidad básica en la que se estructuran de 
forma uni o multiprofesional e interdisciplinar los profesionales y demás 
personal de las organizaciones asistenciales para realizar efectiva y 
eficientemente los servicios que les son requeridos.

3. Cuando una actuación sanitaria se realice por un equipo de profesionales, 
se articulará de forma jerarquizada o colegiada, en su caso, atendiendo a 
los criterios de conocimientos y competencia, y en su caso al de titulación, 
de los profesionales que integran el equipo, en función de la actividad 
concreta a desarrollar, de la confianza y conocimiento recíproco de las 
capacidades de sus miembros, y de los principios de accesibilidad y 
continuidad asistencial de las personas atendidas.



Nuevo modelo organizativo

¿Quién es responsable de que se lleve a cabo la organización y 
distribución de las tareas de acuerdo con los ámbitos 
competenciales? 



Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias

Artículo 9. Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo

5. Los equipos de profesionales, una vez constituidos y aprobados en el seno 
de organizaciones o instituciones sanitarias, serán reconocidos y apoyados 
y sus actuaciones facilitadas por los órganos directivos y gestores de las 
mismas. 
Los centros e instituciones serán responsables de la capacidad de los 
profesionales para realizar una correcta actuación en las tareas y funciones 
que les sean encomendadas en el proceso de distribución del trabajo en 
equipo.



Nuevo modelo organizativo

¿Con qué herramientas se materializa el modelo organizativo?



Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias

Artículo 4.7. Principios generales

La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades 
asistenciales equivalentes sea cual sea su denominación, requerirá la 
existencia escrita de normas de funcionamiento interno y la definición de 
objetivos y funciones tanto generales como específicas para cada miembro 
del mismo, así como la cumplimentación por parte de los profesionales de 
la documentación asistencial, informativa o estadística que determine el 
centro.

La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean 
atendidos por distintos profesionales y especialistas dentro del mismo 
centro como la de quienes lo sean en diferentes niveles, requerirá en cada 
ámbito asistencial la existencia de procedimientos, protocolos de
elaboración conjunta e indicadores para asegurar esta finalidad.



Ley 28/2009, de modificación de la Ley 29/2006, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios.
PREÁMBULO

En el ámbito de las profesiones sanitarias son crecientes los espacios competenciales
compartidos y el funcionamiento del trabajo en equipo requiere la colaboración entre 
profesionales, en organizaciones crecientemente multidisciplinares que evolucionen de forma 
cooperativa y transparente.

La Ley 44/2003, (LOPS), en el artículo 7.2.d) determina que los podólogos están facultados para 
«el diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante las técnicas 
terapéuticas propias de su disciplina». 

Asimismo, en su artículo 7.2.a) establece que corresponde a los enfermeros «la dirección, 
evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, el 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 
discapacidades».

Por otra parte, (…) el ejercicio de la práctica enfermera, en sus distintas modalidades de cuidados 
generales o especializados, implica necesariamente la utilización de medicamentos y productos 
sanitarios.

Por lo que se refiere al ámbito de actuación de los especialistas en enfermería obstétrico-
ginecológica (matrona), la Directiva Europea 2005/36 CEE determina que las matronas están 
facultadas para el diagnóstico, supervisión, asistencia del embarazo, parto, posparto y del recién 
nacido normal mediante los medios técnicos y clínicos adecuados.



Ley 28/2009, de modificación de la Ley 29/2006, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios.

Se modifica el artículo 77.1  :

La receta médica y la orden de dispensación hospitalaria son los documentos que aseguran la 
instauración de un tratamiento con medicamentos por instrucción de un médico, un odontólogo o 
un podólogo, en el ámbito de sus competencias respectivas, únicos profesionales con facultad 
para recetar medicamentos sujetos a prescripción médica.

Sin perjuicio de lo anterior, los enfermeros, de forma autónoma, podrán indicar, usar y autorizar la 
dispensación de todos aquellos medicamentos no sujetos a prescripción médica y los productos 
sanitarios, mediante la correspondiente orden de dispensación.

Disposición adicional duodécima. De la regulación de la participación de los enfermeros en el 
ámbito de los medicamentos sujetos a prescripción médica.

El Gobierno regulará la indicación, uso y autorización de dispensación de determinados 
medicamentos sujetos a prescripción médica, por los enfermeros, en el ámbito de los cuidados 
tanto generales como especializados y fijará, (…) los criterios generales, requisitos específicos y 
procedimientos para la acreditación de dichos profesionales, con efectos en todo el territorio del
Estado, …



Real Decreto 1718/2010, sobre receta médica y órdenes de dispensación

Artículo 1. A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Receta médica: la receta médica es el documento mediante el cual los 
médicos, odontólogos o podólogos, en el ámbito de sus competencias 
respectivas, prescriben a los pacientes los medicamentos o productos 
sanitarios sujetos a prescripción médica, para su dispensación por un 
farmacéutico ……

b) Orden de dispensación hospitalaria: la orden de dispensación 
hospitalaria para pacientes no ingresados es el documento para la 
prescripción por los médicos, odontólogos y podólogos de los servicios 
hospitalarios, de los medicamentos que deban ser dispensados por los 
servicios de farmacia hospitalaria a dichos pacientes.



Real Decreto 1718/2010, sobre receta médica y órdenes de dispensación

c) Orden de dispensación: la orden de dispensación es el documento 
mediante el cual los profesionales enfermeros, en el ámbito de sus 
competencias, y una vez hayan sido facultados individualmente mediante la 
correspondiente acreditación, indican o autorizan, en las condiciones y con 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan, la dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios ….



Sentencia Tribunal Supremo 3/5/2013

La Ley del Medicamento define claramente la orden de dispensación de 
medicamentos no sujetos a prescripción médica como una facultad de los 
enfermeros a llevar a cabo "de forma autónoma."

La novedad radica en que el enfermero podrá indicar el uso de 
medicamentos sujetos a prescripción médica, es decir, tras haber sido 
recetados por el médico, mediante la aplicación de protocolos y guías de 
práctica clínica y asistencial acordados con las organizaciones colegiales 
de médicos y enfermeros y validados por la Agencia de Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.



Sentencia Tribunal Supremo 3/5/2013

De la lectura de los nuevos preceptos introducidos en la Ley del
Medicamento no se concluye que las normas en cuestión establezcan 
competencia a favor de los enfermeros para prescribir de forma autónoma 
medicamentos sujetos a prescripción médica. 

Cuestión distinta es que en lo que se refiere al ámbito de los especialistas 
en enfermería obstétrico-ginecológica (matrona), la Directiva Europea 
2005/36 CEE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, 
determina que las matronas están facultadas para el diagnóstico, 
supervisión, asistencia del embarazo, parto, postparto y del recién nacido 
normal mediante los medios técnicos y clínicos adecuados. Directiva 
incorporada a nuestro ordenamiento por el RD 1837/2008, de 8 de
noviembre.


